
administración local

AYUNTAMIENTOS

CIDONES
aprobado provisionalmente por este ayuntamiento Pleno expediente relativo a la modifica-

ción del art. 5 de la ordenanza reguladora de la tasa por la utilización del salón- planta baja del
ayuntamiento de cidones, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo durante
el periodo de exposición pública, se ha elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con lo
establecido en el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

dando cumplimiento a lo preceptuado en el art. 17.4 del citado decreto, se publica dicho
acuerdo y la ordenanza Fiscal modificada en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia
y posible impugnación jurisdiccional.

“artÍcUlo 5.- cUota triBUtaria
la cuota tributaria de esta tasa será la siguiente:
Personas empadronadas en el municipio de cidones: 20 € por día o fracción.
Personas no empadronadas en el municipio de cidones: 60 € por día o fracción.”
contra la presente ordenanza se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de
castilla y león, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

cidones, 21 de enero de 2016.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez. 182
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